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MrcuEL NUñEZ cASrRo E.r.R.L. *.r., *"')u.iiá'."¡X11, S:iii#:Í: r3"JJff§;
31 de fecha 19104120181 Iniciación de Actividades /Resolución Exenta N. 002392 de fecha
25/0412018 Contrato de Arriendo para obtener patente Comercial.

b) D. S. No 2385 de Ministerio del
Interior Publicado en el Dia¡io oficial el 20/11/96 que frja el texto refundido D. L. N.3063
de 1979, Ley de Rentas Municipales.

c) Ley N. 19:880 sobre bases de los
procedimientos administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del
Estado.

d) D.F.L N. 1, de 2006 de Ministerio
del Interior, Publicado en Diario oficial del 26107/2006 que fija texto refundido de la Ley
18.695,.

las Facultades que me confiere el Art. 63
Municipalidades.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12 y
de la Ley N" 18,695 Orgánica Constitucional de
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DECRETO:

l.- Autorizase' a SRES. MIGUEL
NUÑEZ CASTRO E,I.R.L. R.U.T N. 76.770.04g-2, para que funcione con patente
Comercial en Prat No 112, Lota. Con Giro: SERVICIO DE ATENCION
ODONTOLOGICA.

2.- La patente
DEFINITM en cumplimiento a los requisitos que están
Reglamentos y Ordenanzas vigentes sobre la materia.

ANOTESE,

se otorga en forma
contemplados en los

UESE, CHIVESE.

ALENZUELA

- C/c Patentes Comerciales.-

- C/c Oficina Transparencia.-

- Archivo

t-

- Sres. Miguel Núñez Castro E.I.R.L.

rrirÑiffiñ6-üLil@-
PATEPMC9t¡ES§J¡LE:


